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Quito, 21 de abril del 2016 

158 877 

Señora: Licenciada 

Maritza Alexandra Santamaría Bustos 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía SNAPPIPE 

INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A., celebrada el día 21 de abril de 

2016, tuvo el acierto de elegirle Gerente General de la Compañía, por un periodo idos años, ) 

El Gerente General tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la 

Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Articulo Vigésimo Tercero de la Escritura Pública de constitución 

de la Compañía SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCION S,A., 

otorgada el 23 de noviembre del 2006 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito Doctor 

Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón el 30 de agosto 

del 2007. 

Atentamente, 

  

Faústo Fabiaf Flores Cueva 

Presidente. 

NAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

RAZON: Con esta fecha acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía SNAPPIPE 

INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.- Quito, 21 de abril del 2016. 
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Maritza Alexandra Santamaría Bustos 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 39685 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13191 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SANTAMARIA BUSTOS MARITZA ALEXANDRA 

IDENTIFICACIÓN 1707290381 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 -   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2528 DEL 30/08/2007.- NOT. 17 DEL 23/11/2006 JGTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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